
SABADO 12 DE JUNIO DE 1886. 

• ^ 

DEL 

YA NO ESTÁ SÚlaÓ 
• I . 

Demasiado sabia él autor de estas hojas que, además del arsenal de, 
datos con que contaba al decidirse á su publicación, alguien habia de 
venir en su ayuda,, para el esclarecimiento de algunos de los liqphos 
denunciados y que, faltan que denunciar. p]n efecto, en sú poder'Kan 
sido algunas cartas, que, no por carecer de firma, carecen de impor-
tancia. En otro tiempo también fueron en su poder algunos do.cu-
mentos, que aunque recibidos en la misma forma, contribuyeron en 
algo al descubrimiento de lós autores del asesinato del ilustre caudillo 
de los Castillejos. Las cartas recibidas lio, sabe si contribuirán como 
aquellos al fin propuesto; pero de todos modos, para que los'lectores se 
vayan conveciendo de que su actitud no ha de quedar sin apoyo 
moral y material para llevar á cabo lá obra comenzada, se vá ha per-
mitir extráctar algunos párrafos de las expresadas cartas. 

Dice así una de ellas: , -
«Muy señor mió: No escribe V. una sola letra en la publicación de 

sus hojas ASESINATO DEL GENERAI. PUIM, que yo no lea con gusto. 
»Pero en mi pobre criterio, no puedo menos de manifestarle que no 

está V. enterado de todb lo cierto; porque si los verdaderos asesinos, ó 
los que pronunciaron la sentencia de muerte del general Prim, fueron 
los resentidos de aquellas tres ]¡iQ\'dhras Jamás, Jamás, jamás, que pro-
nunciara tan valiente caudillo, mal pudieron ser los Republicanos los 
que le asesinaron; por eso, y como les viene de perlas á los asesinos y 
traidores que se 

afil liaron ó estaban afiliados antes del asesinato á la 
causa borbónica, por eso, repito, unos y otros, le dejan á V. que Hable 
como habla. Mientras vaya V. culpando'á los republicanos, todo irá 
bueno, pero ¡ay de V. cuando nombre á los verdaderos autores! 

»Bien sabe V. (jue si efectivamente los asesinos son los que'dispara-
ron el arma homicida, estos no son mas que el brazo de que se valie-
ron, los que á fuerza de oro los compraron. Los que semejante infamia 
cometierón, ya lo ha dicho V. aunque no los ha nombrado. 

-

I" 

i. 

\ t . 

'.f - - • 

/ 

• I 

i-

Ayuntamiento de Madrid



IB ' ' V'T ' 
ft I, 

ii' ̂  

fc-'ip' ii' V̂iM̂.i ^ 
[W • " ; 'K 

: 
M !'(,'> >). j , 

•t li A . • • 
S-i • », 

v.̂ v? - r* • ' • ' " t -••-'vi 

V IrJ «pi •tí I 

i-hi: 

I 
! ;;> i;;- j. 

i i S i 
? 1 ' ' '' '-V ' 

1 . .»I : 

•v 
-1* 

f • t 
i'̂ MíMS-
' ; I V • • 

.r 

} '•• \ J 

r . . 1 

I' ' 

mr 

• f 

If 

08 ASESINATO 

»Ya he visto que de todos va V. hablando menos del único que tuvo 
valor y patriotismo para oponerse á la muerte del general Prim (¡Bien 
cara le costó!) ¿Y cómo es que ni siquiera le cita V.? 

»Pues que le sirva de gobierno que ese señor sabia más que V , y la 
prueba es que... siendo inspector del Congreso, contra la voluntad de 
personas MUY ELEVADAS , quitó la pareja de agentes de la calle del Lobo 
y la puso en la calle del Turco, sin otro objeto ni servicio que cuidar no 
asesinaran en ella al general Prim; pero quiso la fatalidad que la noche 
del crimen se hallase enfermo, y á nosotros, el Sr. Valencia nos tras-
ladó de la calle del Turco al teatro. 

»Yo no sé si vive aquel digno Sr. Inspector, que nos queria como 
'lermanos: él era riojano, fué comandante de un batallón de Milicia 
Nacional, y se llamaba D. Ceferino España. ¡Oh!. . le aseguro á usted 
(jue si llegara á verse con dicho señor, de seguro le haría saber cosas 
que V. ignora. De todos modos que Dios dé á V. salud para decir la 
causa de la obra malograda en la calle del Tiirco\ pero le ruego que no 
se haga compañero de los que como el Sr. Aguilera, en aquel almuerzo 
célebre tenido en el Retiro nace tres años, dijo: (.<Nosotros venimos d 
continuar la obra malograda en la calle del l'ureo y luego todo fué 
^ara hacerse cofrade de San Vicente de Paul, y pescar la plaza de go-
bernador civil de Madrid.» 

Aquí termina la carta. De buena gana me detendria en estos mo-
mentos á comentar algunos de sus párrafos; pero como espero que el 
autor anónimo continúe proporcionándome algunos otros antecedentes 
más, antes de que lleguen mis revelaciones, no solo á la calle del 
Turco (hoy de Prim), sino que también á otras añuyentes á la misma, 
como por ejemplo: la del Florín, etc., etc , donde en el año de 1870 y 
mes de Diciembre, se reunían con frecuencia, y sobre todo durante la 
noche, algunos sujetos con el objeto de.. .. pasar las horas de ócio fa-
miliarmente, así como á la no menos importante en misterios la noche 
del 27 del referido año y mes, (la d̂ i Cedaceros) en la que si el arcabu-
ceado en la del Turco hubiera dirigido sus pasos para atravesarla y 
f alir á la de Alcalá, lo mismo hubiera salido de ella que salió de la del 
Turco. De todos estos misterios, de los de las calles añuyentes y del 
horrendo drama acaecido en la del Turco, hay mucho desconocido y 
mucho que decir Ya le llegará su turno, y si antes deque le llegue, ¿l 
autor de la carta anónima quiere decirme lo que sabe sobre estos y 
otros particulares, me ahorrará el trabajo de que .... quizás le toque 
alguna chínita, y entonces tenga que hablar más clarito que hoy lo 
hace. Por mi parte yo tengo manifestado múchas veces que todo 
cuanto yo sepa respecto al asesinato del general Prim, todo lo he de 
decir tal y como lo tengo anunciado, y tal y como lo vengo ejecu-
tando en las hojas que llevo publicadas. Ayúdeme en la empresa el 
apreciable anónimo y verá qué satisfecha dejamos la ansiedad 
pública; pues como dice el refrán «Machos amenes al cielo llegan.» 
Conque atreverse y. . . ya no estará solo en el combate su S. S. 

J . JOSÉ RODRMUEZ LOPEZ. 
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LOS ASESINOS DEL GENERAL PRIM 
SEGUN RESULTA DEL PROCESO Y OTROS DATOS. 

NTATIVA. 

LiN 0 1 . V 1 D 0 I N V O L U N T A R 
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Por los resultandos que ya conocen los lectores, habrán visto los tra-
bajos que se emplearon para siltisfacer las aspiraciones de los agentes 
montpensieristas, tanto en la conspiración tramada con objeto de ele-
var al trono de España á S. A. el Duque su Señor, como para quitar d(jl 
medio los personajes que eran obstáculo á la realización de tan absurda 
pretension. 

Pero todavía faltan algunos detalles de importancia que consignai* 
para que quede plenamente demostrada la participación que en todos 
aquellos trabajos tuvo el ayudante D. Felipe Solís y Campuzano, y de 
los medios que éste se valió para obtener su escarcelación primero, y 
su absolución despues. 

Plenamente se probó en la causa de tentativa de asesinato en la per-
sona del general Prim, que D. Felipe Solís y Campuzano, fué el princi-
pal agente y encargado de su amo y señor el Duque de Montpensier, 
para llevar á efecto los trabajos de conspiración, que no tuvieron lu-
gar porque partían de una base supuesta que se le supo simular con tal 
propósito, así como de la tentativa de asesinato del general Prim, que 
tampoco se realizó por la misma razón. 

Probado está igualmente que mientras los supuestos asesinos traí-
dos por mí para hacerle ver al señor Campuzano que se iban á realizar 
sus propósitos y aspiraciones, asesinando al general Prim, no ejecuta-
ron tan horrendo crimen mientras fui el jefe y director de aquella tra-
ma. Y en la conciencia de todo el mundo está plenamente justificado 
que cuando el señor Solís y Campuzano se convenció de que se le es-
taba enganando (como procedía á su conducta) apelaron al inicuo me-
dio de inutilizarme, comprando á uno de los supuestos asesinos, para 
que delatase al jefe de Orden público, teniente coronel de la Guardia 
civil señor Valencia, el delito que se suponía queríamos cometer en la 
persona del general Prim, y de esa forma les quedaba el campo libre 
para intentar nuevas aventuras que les dieran resultados más positi-
vos, como así resultó. Reducidos nofsotros á prisión, según tuvo lugar 
la mañana del 15 de Noviembre de 1870, el general Prim quedaba sin 
leales servidores por entónces, y los gue intentaban su muerte, sin los 
vigilantes que con tanto acierto habian sabido desbaratar sus planes. 

Una vez en la cárcel todos los que á D. Felipe Solís le estorbaban eu 
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100 ASESINATO 

la ejecución de sus planes y que él los habia creido leales servido-
res, ya se dió buena maña para entenderse con otros elementos más 
heles y más decididos defensores de la causa que patrocinaba; pero á este 
señor le sucedió poco más ó ménos que lo sucedido al señor Paul y An-
gulo. Aquél en el momento que la justicia se presentó á practicar un 
reconocimiento en su última habitación, tocó soletas para el extranje-
ro. El señor Angulo, la misma noche que asesinaron al general, 
también desapareció de Madrid. ¡Qué coincidencias más raras! El uno 
sin tener por qué temer á la justicia por nada ni por nadie, salia fugi-
tivo para lejanas tierras, momentos antes de que asesinaran al gene-
ral Prim. 

El otro se ocultó la misma noche del crimen sin que nada se haya 
sabido de su residencia durante catorce años. 

¿No les parecen á mis lectores raras, rarísimas estas coincidencias, 
estas huidas injustificadas? Creo que les parecerán raras, rarísimas, 
pero cuando lleguemos al punto de analizar los móviles que á ello les 
impulsó, se verá que estaban justificadísimas 

La del Sr. Solis, quedó plenamente justificada con su captura; con 
sus tres meses de prisión, su escarcelacion provisional, y con el sobre-
seimiento libre por no resultar méritos suficientes para conceptuarle 
complicado en la tentativa, ni en el asesinato del general Prim. 

Pero como quiera que la opinion pública tiene interés en conocer 
todos los antecedentes, y las circunstancias que concurrieron al delito 
que se perseguía y las que sirvieron de méritos para su absolución li-
bre; es necesario, es indispensable que yo se les complete. En las 
hojas que llevo publicadas, están reseñados los hechos declarados y 
probados por mi en la Causa de su razón. En la presente es necesario 
que los lectores conozcan algunos otros que por un olvido involuntario 
c e]é de consignar en la última publicada. 

En la sumaria que dió principio el 15 de Noviembre de 1870, hay 
una indagatoria tomada por el Juez que entendía en ella Sr. Dieste y 
Lois, uno ó dos dias antes de pedir su traslación, en la que dice el in-
dagado «que al buscarle, trayéndole de provincias con el viaje pagado 
y buena asistencia en los dos meses que llevaba en Madrid, con otros 
tres de la Eioja, para asesinar al general Prim, se le habia dado por 
razón y objeto de este delito, que tan luego como se perpetrase, todas 
las tropas de la guarnición proclamarianxal duque de Montpensier rey 
de España.» 

Al encontrarse el nuevo juez con la indagatoria que antecede, no pi-
dió su traslación, sino que comprendiendo la necesidad de depurar este 
dato, procuró cumplir su deber, procediendo á un escrupuloso recono-
cimiento en el último domicilio de D. Felipe Solís, secretario del Duque 
de Montpensier, con quien decían los supuestos criminales de dicha 
tentativa que se habian entendido, encontrando una especie de memo-
ria de propia letra de dicho Secretario, en la que dia por dia ó poco mé-
nos, consignaba todos sus trabajos y los de varios personajes políticos 
en favor de la candidatura del Duque al trono de España. En esa me-
moria se hacían además indicaciones muy embozadas, sumamente con-
cisas, poco menos que inteligibles, que bien podían referirse á trabajos 
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ilícitos de la clase de aquellos, que ni áun las exigencias de la política, 
pueden disculpar nunca. Esta memoria desapareció de la causa al ser 
remitida de la audiencia al juzgado la pieza de escarcelación de D. Fe-
lipe Solís, como asimismo desapareció media tarjeta cortada en forma 
de triángulo, que era la contraseña con la que nos habíamos de enten-
der los dos, y debía servir para entenderme por medio de tercero con el 
citado D. Felipe. 

Cuando el juzgado estaba practicando dicho registro, apareció en la 
casa registrada, por casualidad ó llamado por tal motivo, un alto fun-
cionario del ministerio fiscal de Madrid, y que sigue hoy en gran pre-
dicamento. 

Además, están probadas en la causa que para la escarcelación de 
D. Felipe Solís, sirvió de fundamento principal el haber hecho que tres 
de los reos confesos, se retractasen sobre haber visto al señor Solís en 
relaciones íntimas y frecuentes conmigo, en aquellos dias en que es-
peraban órdenes sobre el sitio y la hora de cometer el crimen, y por 
Ji'opia confesion de uno de los intermediarios ó agentes del señor 
is. D. Fernando Costa, redactor que era del periódico La Politica, no 
3udo menos de confesar y convenir en que habia hecho viajes á Barce-
ona, mi anterior residencia, para entendernos á nombre del D. Felipe, 

si bien dijo que solamente para tratar de trabajos de conspiración polí-
tica y propaganda de dicha candidatura fegia. Y por último, es inne-
gable que en la causa están recogidas de ciertas casas de banca las le-
tras de cambio que sirvieron para remitir desde Madrid, con el nombre 
del imponente ó librador anónimo, la mayor parte de las sumas que 
sirvieron para traer los supuestos asesinos de la Rioja y Valencia. Y 
conste que el D. Fernando Costa, fué agraciado con un alto cargo en 
Filipinas; pero que conste también que estuvo preso en la cárcel del 
Saladero por delito de imprenta, mucho antes de marchar á su destino, 
y que resentido por los malos comportamientos que con el habia tenido 
el señor Solís, se reconoció del error que habia cometido al ocultar la 
verdad y me hizo confesiones de reconocida importancia que sinó h u -
biese tenido que suspender la publicación del periódico Los Canallas, 
las hubiera conocido la opinión pública, debidamente autorizadas por 
el señor Costa. Pero no convenía á ciertos personajes que se dijesen al 
público y mucho menos por personas tan competentes como lo éramos 
el señor Costa y yo, y de aquí el que el señor Gobernador de Madrid en 
acuella época señor Perfumo, amordazase aquella publicación, no con-
sintiendo que el número 3 de Los Canallas viese la luz pública, y de 
aquí también el que mi amigo íntimo (en la cárcel del Saladero,) don 
Fernando Costa, fuese puesto en libertad, y más tarde con un buen 
destino á Filipinas, donde parece que el infeliz murió. 

» ' ^̂  ; /V-4. 
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OTRO OLVÍDO. 

Eli el año de 1871, durante el curso de la causa, el ministro de Gra-
cia y Justicia señor Ulloa, cuidóse mucho de saber si aparecía escrito 
en ella el nombre de una respetable dama de la córte. Y según noticias 
fidedignas, la misma tarde del dia en que se varió la persona del juez 
instructor, otros dos hombres políticos jefe entónces del personal de 
Gracia y Justicia uno, y diputado otro, se cuidaron mucho también de 
hacer la misma averiguación, apesar de que por dicho ex-ministro po-
dían saber sus amigos íntimos que el nombre de la dama en cuestión 
no figuraba en niiiguna délas páginas del sumario. 

La circunstancia de ir nada menos que dos hombres políticos en bus-
ca de semejante dato, á raíz de haber intervenido uno de ellos como 
jete del personal en el cambiado juez instructor, no dejó de llamar la 
atención de las pocas personas que entónces tuvieron de ello conoci-
miento, como hoy no podrá menos de llamar la d.e mis lectores 

En aquellos tiempos llegó á murmurarse de una alta dama, supo-
niéndosele interés en la desaparición de la importante personalidad del 
general Prim; pe4-o es bueno que se sepa que la señora por quien aque-
llos personajes se interesaban no lleva título de duquesa. 

Basta por hoy de olvidos involuntarios. 

UNA NOCHE DE INSOMNIO 

(Conlinuacion,) 

¡Qué bella es la luz! Pues luz se hará en tan enmarañado asunto: si-
gamos. 

En un calabozo, si, en un calabozo de las prisiones de San Francisco 
de Madrid, á donde mis encarnizadas enemigos, (y de la víctima tam-
bién) me llevaron desde la cárcel del Saladero para que pereciese en 
aquella mazmorra, victima de la oscuridad, de la humedad y del frió 
que reina donde me tuvieron encerrado veintiún dias. Quería comer, no 

\ 
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podía; quería dormir, no pude , tampoco. Yo sentía que mi cerebro se 
abrasaba; yo sentía que una mano de hierro candente me oprimía y 
me quemaba el corazon; yo sentía que mi juicio se debilitaba por mo-
mentos; yo creiaque estaba loco,. No, na estaba loqio. 

Una voz que parecía del otro mundof me decia «¡Mis asesinos son 
son. .1» 

Luego callaba; pero apenas callaba, repetía: «¡Mis asesinos.... son. ! 
denúncialos ante los tribunales!» 

Yo he preguntado á los que viven en la tierra, y que me habian con-
tado una historia. ¿Será verdad que los asesinos del general Prim, 
son son... pero nadie me respondía. Solo esa voz que parecía salir 
del otro mundo, me decía, «¡Mis asesinos son...... son... denúncialos 
ante los tribunales!» Diles que si se acuerdan de su víctima: que si no 
secuchan esa voz misteriosa y terrible que les está visitando incesante-
mente en el fondo de su corazon, de su mente y de su conciencia; que 
si en esa hora de confesion no han sentido remordimiento, no han visto 
alguna sombra; si se les ha presedtado en sus sueños el que arcabucea-
ron vil y traidoramente, goteando sangre de las heridas que el plomo 
homicida le causó, y que produjeron su aiuerte; y que sluó .han percir 
bido una voz que les decía ¡ vosotró's sois mis asesinos! ¿No os acordais 
de él y de los muchos beneficios que en vida os dispensó? ¿No se pre-
senta nunca ante vuestra vista? En fin, a'^liqué m is 'y más mis oidos 
hácia la parte que sentía esa voz misteriosa y sentí de nuevo «Mis ase-
sinos son son...! aquellos qm tontranaàos en sm iwnsata^ am^hicio-
nes, no podían realizarlas, siná cometían aquel crimen. 

»Escucha con atención, sigue con perseverancia mis instruceiones, y 
desde luego puedes contar con la plena seguridad de que llegarás á 
conseguir el descubrimiento de todos ellos. Mucho tienes adelantado 
en tus pesquisas, peri) deja por ahora el camino que has emprendido y 
emprende el que voy á trazarte ' 

»Nadie mejor que tu estaba al tanto de lo que le sucediese y que por 
ser temerario le sucedió Empieza-por decir que Prim no tenía ningún 
inspector de policía especial, que tuviese á sus órdenes una sección de 
agentes, para velar á toda hora y en todo lugar por su vida Niega en 
absoluto que elgenerál Prim tuviera con ese inspector, ni con ningún 
otro señales convenidas para indicarle el camino que se proponía se-
guir al salir de las córteS; siendo por ^ consiguiente falso, falsísimo, lo 
éi^haston en la mano izquierda ó derecha. » 

»Lo que hubo, lo que sucedió para indicarla dirección que Prim to-
salir del Congreso, fué, que como quiera que los asesinos se 

dividieron en dos grupos, colocándose uao á la entrada de la calle de 
Cedaceros, entrando por la de Alcalá, dondé tenian un coche de plaza, 
y el otro en la del Turco; que el jefe de la ronda secreta del general Se-
rrano (duque de la Torre) y regente- del reino, y á las órdenes 
de su ayudante marqués de Ahumada, que lo era D. José Maria Pastor, 
el mismo que se dijo tenia la misión de velar por la vida del general 
Prim, por encargo del duque de la Torre y sus amigos, fué el que cons-
tituido en la calle del Sordo frente al berjado del Congreso de Diputa-
dos tenia la misión de miar por la tida de Prim, y la de dar la seña á 
los vigilantes que los asesinos tenian en la esquina de la del Turco y 
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GedacéroSi por ctlál'de liw dès hábla t e p'a^^ êl' genérál al 'MViv del 
Gpnffreso'pam ir al mitt'istórtí^Ae ikt ©Üet^ía, ctíya'áéaa ebnâistîà'eh en-
c^aider qna'teinllá^ q fiaitè/dé îiàr èàlle del 

. Tarcó, indicaba qu^^poríttí^lpt'^á, pásar el coche d^ l^enéra l Prim, y 
vicevem^tfi ponmifrô^té ' l^^ Esta; indicación que p -
recerá difícil de averiguar, sí w i i e s é̂ ^ hácia la calle del Florín, 
alllíencenti'arás uaa casa q u e ' ^ ^ te cdríí̂ ^̂ ^̂  la adornan,'cónocérás 
al momento quién la habitabía\^ 2/ de Dieieipbre de 1870, 

S6rviálefa>laí mis¿i?t, y lofé^>étQp!éa buantos medios tengas á t u a l - ' 
• cancepat^agiinaftiB las simpálKás de'élla ó de su marido.,... "Despues 

fácil teiéam^abeir lo demis^i íé íAteíésa 
<•1 'irp UUííiT'h . V> • l ;¡i = • ií . 
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J Ü Á N J O S É RODRIAUBZ LÓPEZ. 
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de los señores Sucesores âO;Ci^troi plaèui^^ dé ÍBañ Felipe, 11, Z^fágozá. 
remitirá'él tófíihao pédido, 'W pa¿á4ó' el pri-
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las. t e les SupUqa el cambio. 
6. I<as condiciones'^e.^^iaflHii^^ 

* ' * I • 

» 

I í jr • ) 
» / • i : 1 é < • . i ' i-. 

. / 1 J i 
\ 

i * i. i '» •njí í:. •..i!'/ I'-

) t,i.,. • f 

¡.¡y, ••[> 
iiif í i 

Tip. de Sucesores 46 G ^ t o , plalzinela dé Sa» Felijpe^^ 11, Zaragóaai. ' f 
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